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Atendiendo a que en la anotación N°18 del folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-1221380, se observa que sobre el bien objeto de medida cautelar se constituyó 
gravamen hipotecario a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., se ordena citar a la 
mencionada entidad financiera, para que en el término de veinte (20) días hábiles 
siguientes a la notificación, haga valer sus derechos conforme lo establece el inciso 
primero del artículo 462 del C.G.P. 

 
 Para tal efecto, se surtirá la notificación personal del acreedor hipotecario, 

conforme lo establece el artículo 291 y siguiente del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 
2213; en concordancia con el inciso primero del artículo 462 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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